
PROVIDENCIA DE INICIO 

El art. 116.1 de la Ley 9/20017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público establece que  
la  celebración  de  contratos  por  parte  de  las  Administraciones  Públicas  requerirá  la  previa  
tramitación  del  correspondiente  expediente  que  se  iniciará  por  el  órgano  de  contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley. Este  
documento, se redacta para dar cumplimiento a dicha obligación, haciéndose constar lo siguiente: 

• Tipo de Contrato: Obras.

• Objeto detallado del contrato: Repavimentación y mejora de la C/ San Juan, entre el paseo 
de la Constitución y la C/ Mestre Martí de Puçol, de conformidad con el proyecto redactado 
al  efecto  por  la  Arquitecta,  Sra.  Eva  Fernández  Simó adscrita  a  la  mercnatil  XUQUER 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L., y aprobado por resolución de esta Alcaldía número 
5181/2024 de fecha 13 de septiembre de 2024.

• Necesidad del Contrato: La calle Sant Joan es una de las principales vías de comunicación 
del núcleo urbano de Puçol, comunica las zonas este y oeste del municipio a ambos lados  
de la linea de ferrocarril.  En la actualidad la calle  Sant Joan presenta unas aceras de 
anchura  no  accesible  y  un  pavimento  de  calzada  deteriorado,  así  como  una  red  de 
abastecimiento de agua potable que debe renovarse. Mediante el proyecto constructivo 
redactado por XUQUER ARQUING,S.L. se contempla las mejoras de la accesibilidad, de 
pavimentos  y  de  la  red  de  agua  potable,  quedando  definidos  los  trabajos  a  realizar 
mediante la descripción de unidades de obra, materiales, procedimientos, etc, necesarios 
para su correcta ejecución, conjugando los puntos de vista técnico y económico. 

• Competencia: La competencia para la ejecución de las presentes obras, deviene del artículo 
25.2.d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las en lo relativo a infraestructura 
viaria y 26.1.a) pavimentación de vía públicas.

• Valor estimado del Contrato: CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (404.236,96 €).

• Presupuesto base de licitación: CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (404.236,96 €), más OCHENTA Y CUATRO 
MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  SETENTA  Y  SEIS  CÉNTIMOS 
(84.889,76 €) equivalente al 21% de la base imponible, lo que suma CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(489.126,72 €) IVA incluido.

Las obligaciones económicas que se deriven para el Ayuntamiento de Puçol como consecuencia de 
la presente contratación, se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 322 1532 61100.

Considerando lo previsto en los artículos 116, 122, 159 y 236 de la de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público LCSP 2017.

Por todo lo anteriormente referido:

1º.-  Que  por  parte  del  Servicio  de  Contratación,  se  proceda  a  la  elaboración  de  los 
correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 122 de la LCSP 2017.
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2º.- Que por parte de la Secretaría municipal se proceda a emitir informe jurídico preceptivo en la 
aprobación del expediente de contratación, de conformidad con lo previsto en el apartado 8 de la 
Disposición Adicional Tercera de la LCSP 2017.

3º.-  Que por parte de la Intervención de este Ayuntamiento se proceda a la fiscalización a los 
efectos previstos en el apartado 3 de la Disposición Adicional Tercera de la LCSP 2017.

Puçol, en la fecha indicada electrónicamente
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